
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Medio de control:  EJECUTIVO  

Radicación:  110013337042 2017 00077 00  

Demandante:  CARMEN JULIA RIAÑO PULIDO 

Demandado:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

CUNDINAMARCA 

 

1. AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

1.1. Mediante sentencia del 9 de agosto de 20211, este Despacho Judicial ordenó 

seguir adelante con la ejecución de la obligación incorporada en el mandamiento 

de pago librado en el presente asunto2, para lo cual se aclaró y ordenó lo siguiente: 

 

“Primero.- SANEAR LA IRREGULARIDAD PROCESAL consistente en haber librado el 
mandamiento de pago por mayor valor al que correspondía, ajustando el cálculo del 
valor adeudado en el monto de SEIS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CUARENTA 

Y TRES PESOS ($6.055.043).   
 
Segundo.- DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE la excepción de pago, propuesta 

por la apoderada de la entidad ejecutada, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.   
 
Tercero.- DECLARAR IMPROCEDENTE la excepción de inexistencia de la obligación Y 
NO PROBADAS las excepciones de compensación y prescripción, propuestas por la 
apoderada de la entidad ejecutada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.   

 
Cuarto.- SEGUIR ADELANTE con la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago, conforme fue saneado en el numeral primero de esta 
providencia.   
 
Quinto.- DAR APLICACIÓN a la imputación de pago a intereses de que trata el citado 

artículo 1653 del C.C.   
 
Sexto.- ORDENAR a las partes que realicen la liquidación del crédito; para ello se 

concederá el término de diez (10) días.   
 
Séptimo.- CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada, de 
conformidad con la parte motiva de esta providencia.      

 
Octavo.- Las costas procesales deberán LIQUIDARSE por Secretaría. A su vez, las 
agencias en derecho se FIJAN en el 10% sobre el valor total que se ordenó pagar en el 
mandamiento de pago; por tanto, se LIQUIDAN en un  total de $605.500.” 

 

1.2. En cumplimiento de lo ordenado en el numeral 8° de  la citada providencia, 

por secretaría se procedió a la realización de la liquidación de costas3 prevista en 

el artículo 188 del CPACA, en concordancia con lo regulado en el canon 366 del 

                                                      
1 Archivo No. 19 del expediente digital. 
2 Archivo No. 1 folios 123 a 133 del expediente digital. 
3 Archivo No. 37 del expediente digital. 



Código General del Proceso, actuación de la que se advierte, se encuentra ajustada 

a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta, 

 

2. RESUELVE: 

 

Primero: Aprobar la liquidación de costas en suma equivalente a $665.500 m/cte.  

 

Segundo: Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada únicamente por los 

canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Las partes deben enviar toda comunicación, escrito o prueba no sólo al Despacho, 

también a todos los sujetos procesales mediante sus correos electrónicos, siendo 

estos:     

 

notificacionesjudiciales.ap@gmail.com 

notificaciones@cundinamarca.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

t_ssierra@fiduprevisora.com.co  

t_cmunoz@fiduprevisora.com.co  

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para los 

apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público de 

manera presencial y mediante los números telefónicos (601) 3532666, extensión 

73342 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m. y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b41aad3d3defefda4b6ee293d86933a32904a31fcef0fedf3fa0b8bcb22f56ce

Documento generado en 08/09/2023 03:40:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


